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INDES 
t : n\sT 1i1·y1·: "l:no EL r: A :-. 11 -..;o 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Memorando 

U RH 1-205-2019 
Para: Licda. Mar' sé Tamacas Guerra 

Oficial de lnformacio . 

De: 

Asunto: 

Fecha: 26 de julio de 2019. 

En respuesta al memorando UAIP-M-088-2019, mediante el cual solicita la Hoja de vida 

del presidente actual y contrato del mismo. 

Con mucho gusto le adjunto lo siguiente: 

1. La hoja de vida presidente del INDES 11Ad Honórem 11
, ha sido pública, sin embargo 

se anexa una copia de la misma y de su perfil. 

2. El presidente del INDES "Ad Honórem", no responde a un contrato, sino a un 
Nombramiento Presidencial, lo cual es público, tal como consta en los Acuerdos 

Ejecutivos Nos. 48 y 105, publicados respectivamente en el Diario Oficial No. 108 
del Tomo No. 423 de fecha 11 de junio del presente año, y Diario Oficial No. 113 

del Tomo No. 423 de fecha 19 de junio del presente año, que se adjuntan. 
3. No existe contrato o remuneración con tareas específicas, ya que las atribuciones 

que corresponden a su nombramiento, están en el marco de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador. 

Atentamente, 

l':il.1 ,·io de los dt'po m·s Carlos '"E l F:uuoso'" l·km,í ll(kz.Al .1 m t' da .J11 ,m l'.1l,Jo II v Dia¡:(111,tl Uu i,·t'rsnaria. C é'lltro dr G óbit rno. 
S:rn S:ilv,dor. El S.,h·, dor. c:. -\.Td. (S11J) 223J - t.)'N•> 



Ya mil Alejandro 
Bukele Pérez 
Fecha de nacimiento: 23 de enero de 1978 

@ Formación académica 

Bachillerato 
Colegio La Sagrada Familia 
(Isla de San Andrés, Colombia, 1994) 

Estudios superiores 
Licenciatura en Administración de 
Empresas con postgrados en 
Mercadeo y Publicidad. 
Universidad de las Américas 
(San José, Costa Rica (2000). 

Idiomas 
Español 
Inglés 
Creole 



@ Experiencia laboral" 

- Presidente ad honórem de la Junta 
Directiva del Instituto Municipal de 
Deporte y Recreación (IMDER) del 
Gobierno Municipal de San Salvador. 
capital de El Salvador, período 2015-2018. 

- Director General del Instituto Municipal de 
Deporte y Recreación (IMDER) de la Alcaldía 
de la Ciudad de San Salvador, 
período 2018 - a la actualidad. 

- Presidente de la Federación Salvadoreña 
de Baloncesto (FESABAL) 
período 2013 - a la actualidad 

- Miembro del Consejo Directivo de 
FI BA América, período 2014 a la actualidad. 

- Presidente de la Confederación 
Centroamericana de Baloncesto 
(COCABA), período 2014- 2018 

- Primer Vicepresidente de la 
Confederación Centroamericana y 
del Caribe de Baloncesto. 
(CONCENCABA), período 2014- 2018 

- Presidente de la Confederación 
Centroamericana y del Caribe 
de Baloncesto (CONCENCABA) 
período 2019 - a la actualidad 

- 2º Vicepresidente de FIBA Americas 
período 2019 - 2023 

- Asesor del Presidente de la Comisión de 
Juventud y Deporte de la Honorable 
Asamblea Legislativa de El Salvador, 
período 2019 - a la actualidad 



Experiencia 
deportiva 

Miembro del equipo costarricense que participó 
en el torneo William Jones (Taipei, Taiwán). 

8 años Seleccionado nacional salvadoreño 
de baloncesto, con participación en torneos: 
- Centroamericano. 
- Centroamericano y del Caribe. 
- Centro Basket. 
- Desde 1994 y hasta 2007, jugador de 

baloncesto con participación en las ligas 
profesionales de San Andrés (Colombia), 
Costa Rica y El Salvador. 

Propietario / Presidente 
Soles de San Andrés (Liga Profesional 
Colombiana) en 2007 

Otras 
experiencias 

Características 
personales 

Emprendedor -
Visionario -
Dedicado -

Entregado a sus funciones -
Responsable -

Creativo -
Líder -

Elaboración del Plan Estratégico para el 
Deporte Municipal IMDER 2015-2025 

Elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
Deportivo y Recreativo 2019-2039 

Expositor sobre temas deportivos en ponencias 
universitarias 

Expositor en congresos deportivos 

Foros deportivos 



PRESIDENTE AD HONÓREM DEL iNDES 

YAMIL ALEJANDRO BUKELE PÉREZ 
Vicepresidedc de :o ¡.:c-de:·oción lnlen1ucional de 
Bolonct.~~to ff1B1\ en ;\•ni:.~r,cu). Pre\1Ck; 1:t<{ cJ e lci 
Cc-nfeaerndon C::er;trcorr.e·icnnc-: y ;;el Co:ibe Gr: 
Bcroncestc (CO~C[rx::.."':ABAj. ~resic.er"'re de lo 
fec..ierocién So!voc!o rcf10 de Solonces tc [f·l:.SABALj . 
Í\'ecienteinenle c:ec !c,o(io ne,i h:i AlcoiciiD c:e 
San S01vodcr co•no c ;:...idcdono Honcroble de lu 
c\Jdoc cnpi!o! ce El Se vodo1. JL.·Oodor profesirn1o i y 
,P.lecc:ono:Jo nnc;or·.ol. 

Hob·ar c:e Y::JJYÜ¡ 1\:e}ond:o BL·l..ele Pé10z es hubiar de 
dencrh:. Y de fJf:pcdt~ vn ioc:CJ'.-i ~~1s c·.::1pos: .:..:on",:) 
o t lc·to -,,1r r ole~)r y pH:dc~~:or -;-nl- y como d 1\9(1nk~ -o r)ivel 
~adcnol e intmr1e1cbnr::. 

liceqciorlo en ,\c:min:~11oc:on cle t ·-,1preS<:.:'i con :::os 
g:ado-s en t~.e,codeo y ?ublk:.- idad de le Univets,dod 
'. ntc rnncio r~ol d L: io~ AmL: ri;:-: l)S (Sar1 .Jcsó . Cos~o ~ic n:1 . 
Yo mil ':i ern 1 1¿~ t1c e 'larbl.;Jado lo ba:1dero de :l.- r: hcr 
poro que i0s. o ·,t?. ·os i enqon lo c¡L-e éi nLb;e i a cue:ic:::. 
ooro Si rnismo. Su car rero de~Jod,vo :niciC o los sei~ o ~1 0'.i , 
¡ugondn corno f;~ia1dnn1c~n t.::n e! ft:··t: oi ~J:o . Proc t:c() 
e:i tc cfüc.:"p lir~o rt<'1S'.(1 '.os 13 of10:i . L~J ~go. m1 p:i~no 
c.recil1"'i;ento y desrués (JI?" ccrrer1or ( 1 ve, lo NRi\ C SdS 
14 oilos c.iec;de dOí e! ~alto o ' bo onc es 10. lres cir1cs 
n-1ó'i to1c:e . v" o! ir ... ·c cr su:. estud·o s su:;eriore~ se 
incoipc,o o! eauipc se,) Jose e'.t Cosh) r~icc. gar.and:J 
dos n;'l.'C!01'i<b d i:: e ro en le;$ J ... r.:);_H-'~ Noc ic: 1o!c:-,. A !o ·; 18 
( 1f10~ fo rnu '"it.- J.)Jin ,~ c c:·lliuto p,olc'.lii:~nc:· cor ·. e : cquipu 
Cartc:no ce: ix1lcncest0 tic:0. 

En ~:G~O i( J seiecciór: c 0 stof1icense !o L:liJizo ccn-.:.:i 
i crt. ie-r.tü en e! ore:;tig-0\<.1 tom e.o Wi l!'or:•1 -~~:ines, en Toipt'..:i 
(Toiwón.l. fq,::i C(2.rnpet:c ·ó n t-~s 10 "·,fr,; ron()n 1i:•ro (1u o:·:n el 
bolan::·e~to 03ió tico v co,--:to con lo p a rt:c :poción de 
s:nno pur. h'onq Kong. jopón SuL~ótr:cc . entre otros . 

tn ese nii~n,o 2V)O. v 110 c •Jt' t i '.·!ulo ~J1iiversi1c:r :() bojo el 
t :r .::uu. v~; ('! vt~ o ti 5l)ivuc.Jo 1 par(1 n::c:cn '>L' v1do con ,c~ 
empíP.SO! io ·1 c.:ontir.uor c.cn h J carrero depcri;vo. 
Pró;:ricomer·te. de 1nrrediato e~ :,ar1-.cd0 a lo seiección 
nocionat. lt~·c¡ó su onclocfur o en 1CJ A..::01..~ern1u Ce Pob:o 
Gc: ,nclto I ue90 pa~ó por !.':1 Nf!"'N Hecr~,en, 
el Son Snivc:.:Jo· y c-l E: XSAL. -r orinó pc::11.:- de !o C<Jrq:.J<Ju 
de jur;-adrn~·s que !P- 1obó e! /."!u!c: y rorr ,pió io 
hegernorno del rq¡i;c,:J Der~ve1 . 

Fcrmó parte de 1::.1 setecciün sc:vadoref10 de 
t)(J l(.H•c:t-~s~o cJurt1r i te odio <li1os. tlu,c:uncw si(?11~: Jre lo~ 
hP-nef:c:ios p~1rn los juoar!mf~S. lnciuso . P.n unn cco'ikin 
fue rncr;:J:nacio Ge l c:orr:binodo nacional por ll:ct1or ;::::or 
los c.ierecr1os ele su5 cornpor"1eros . Aún como ju~1adcr 
cic fivc en 20 10. -rnmó lo LifJO t:<ite ele ti Soivodor . 
buscando !u prok:_,~ionaii2oción de es te~ depor 1e . 
At.~emós. adqu:r:ó la f1 onquid o de lo\ Sck~5 tie Son 
Andrés. el~' l'x1!onct:~to ¡;i ofes:ona1 ele C 0 :o rnhici . 
[n 20 l 1 ~· 'uego ele supere·· un cleilcoclo prot:Jen10 c!e 
soiud obondono lo Drúcrico octr .... o del bo!or~cesio . 
dejonclo ntió~ uriu t.!Sfdo de ID crnnpeo•1o l,l~ 
nocionr. :e.\ [se is c.on d FXS,O..l . inc i,1ycr1dn ',Hl tilt •. o 
inv:c. to y r: uoh:1 c:on el Son Salvador) . 

!:: r: dic ien1bre ele 20 1~; ~e torvo corno concfcio t0 o lo 
presidcncic de :o Federación S.::lvodore (}C de 
5alonccst o {¡::ESAB.'\L;,. lo~ reindo lú vi1.: !or iu sin rnoyo:1.;s 
p1cb:emcs:; e ifY,('ÍOflciO uno ffuc tif12ro ccmero corno 
dirinerte oeportivo. Una cie sus p1 irn er::;s nest:ones fue 
que Ronr· -e· 1\gui!o,·. L.n oi··/ OI c1e 2. ! 6 rr,etros y fln-r1a::10 
pe, ·o'ii Lor.ci s d e '.(.r '\JBA ¡ugcno con iu sdecc ión 
nnc. ic1r1u!. ql.'e 1ogró t; rtu l 1istüric:o mcdol!o (.lú p:oto en 
les. Jueqos Cer1t:oon1e1 iconcs rle flSe oho. 

Lo opue5·0 fuerte d e Yarn:' Buke!e fue que el mundo 
del \')c:onct!s~o volvit:10 s.us ojc1s hacia E! Solvodo r. Y >o 
lc910. f~ ::.Ei CL1mo en e l LHin)c1 , e rnc-:,h c c..it~ 2 J13. e: pois. 
olb(~·90 . de n )l_:nc10 !>i1nu l!t'mt:u . !rns c~v i.::n lo:. 
ir.ternociono.es jcJos en c o ter;oríc: ,,~.afer v t:no 
infan~o -:vvenilJ. qve c cnc1u;eron o qut i U S0'.vodo1 :)01 
licip.:i!O. pcste·ic,men fc. en Cent roorne1ico.nos y Cel 
Crnibe y Drernun(EoJc;. Y Jo-; fru tos corr1enlc11 on u co 
Sf':cf1c1ise r:rc11to. A or",c sigl!icnk: ,:)~ oo~tuiodo como 
presicien te de lo Confedei o.:.: ión Cú n!roon·,e,icono de 
Baloncesto (COCABA.} paro el periodo 20 1!.-?.0 18 
lcgronoo uno v;cto··io unánime en e: cór': clc:ve 
ce l~~t.)1U(10 en HorK1u,o'.?. 

Cn 2ú1S. y ~rocias f":I lrnbojn reo:izado en COCABA. 
do'lde ·e oposró e, io L•nif:coc ión clel istmo. oJ ,e9re50 
de lr:1 1r,sf ih..1c1or·o:iciocí. u /o estobd¡doLi en e! ( leso:,o·.o 
de :(Js ccrnpe l f:ncrns y o i::1 bv'iqr;ecio d e npo yo 
(:conéw'ic:o. paso o lcrn1rn poflc d ú 1 Bt 11 ,:·) r lt~ r1BA en 
Arnf!r;co 

En es.o instanc: ic in te,nacio:101. v desde 10 cornisién cie 
crnnpe1c-:11c:os. tH.: l:ob ojod o en lm~10~ <..:on·.o: 
d esono:10 Oe tecJerr.c:ionf-!S nocioPoles y rncnn}o cie 
poiilicos cepa.rtivos . .A.sirnismc. r:BA le designó oaro 
dirig:r el p:-oceso de nor•--i10: ,¿ac1ón de :a t ederación 
Honch;rer" 10 ele Hoioncesto. 

Siempre en ?Ol S. pero o n\, e i !ocal, c reó la J ioo Moyrn 
de Br:'onc esto (lM 3) con ! ! eqL .. :no5 o nivel nocio:10! 
luego ele vi~1 tos o mun·c:p:os y cabeceras deporfornen · 
!c1le> de tocio e! 0oi>. Es te rnoyec to nadó buscando 1u 
dc!sc cnl!ali1ccion cir::I C:eporle. lo protes.iono!izac iün cie 
los bosqt,e lboli s.l o5.. .,.- :o c reoción de:! 1c!Grenh~s 
~1e;x)ffv0s roro la :1ir1e1. ado!escer.-cia y juven tud riel 
po:s. ~o L•\/\B supL,50 lomtJién aue patrocinodo,.es. 
rnc:i cos noc:onüles -e nternocionales corno Spold'no. 
as:' corno tos medios de comun¡coción de! pais 
pu::,it.:.·1.::m sus cjo:i en (: i d1.:- rx.df: (k: 105 <:ü51ci::,. 

Des anos de5.pue5.. y :,_¡e90 del é;,.ito Ge la l MB y en 
bLJ5Co c~e o t:QL, idod de géne,o . se lanzo la Ligo Mayo1 
de fün )PC c:~1·0 rcr·:·:i;! n ·)o (Uv1.BF J. cor--. !ns mit.mo'.\ 
otJjc'ivo~ y c on d mi~~no Clpovc b :int.1od o o ~u prn 
rnosculino. Vol\'ienct :) a 70 15. en mor10 de ese c1r.o 
a sume .:on-:<) p1e siden te od t!onóre rn deJ Inst ituto 
Munic ipal de Deporte:- y ~ecreación {!MDER¡ de !o 
A!caldia de Son Sc¡vod:.:·r . Desde ohí li,._ieró lo tronsfo: 
rr1;oc:ór~ de lo visión ( Je! r-~1unicin io r1u c: io e l clcpor 1e 
c to!.)uronclo el Pian b lro tcgico l1\t',[)fR 2:.) J.':) ./025. h!c· 
proyec t,.1 ofrece ur.o atención in tegro! para 10 

rec1ec.:ción. lo cornpe te·1c!o y !u a1tc: competencio 
pa•c lo población de Son Solvodo1 o f.·eciencio lo 
p esib :<dúd de que 1Gdü c op·lolino que de~ee renli.tnr 
uno ne ::vidod <JepoPivo (>,Je --ll"e con icH f?-!·.pnr:ios y !os 
1ecL•rsos p oro poder -?jecu tor\o. 

P.! tren~e del !MDER ~e 1cg1·ó w:1 his;órico convenio con lo 
h w-oaoün de :;: :._aligo tspor·;o!u efe f-utool. 1cg1crnuo 
qL,t.: fe) i ,!,;)s.o tio de k1 c.;(111s i(}c.!r c11 .. 1c: po, nlLC l ·.O'> corno lo 

n1ejo1 1:go del rnunC'1o fuero implen1enroda en la,;; 
escue!os rnunicioales ce i~i capita l. Ade~-r1ós. es!a:::: -
lec-6 cor~venios de cooperacio•1 CO"l rY1t.ls ele uno 
ve:n1enc ele tec.!e:ocio"les depor,ivcJs nociorioles 
ur i:plic;r ;ci~.1 e! nbcr1ico ch: opor turú:.iud<!S ,po1 0 !u~ 
hon!tar~ te,; d~ Sa;1 S0lvc1do'. . 

A tinc:es de 2018 ,.::s de$1g nodo corno e rn:suiic 
c.lcporlivc1 d l'~ Nu e vo:- Ideos. e '.oüor(H"l(io e: ?!c,!1 
Nor:icnol r:'F: Oesoriclio Depor t!vo y Receafivo 
20 19-2039, ·,¡ que forrna pc:r1e de1 P'c:n Cvscork.m. Asi
rni>mc , se ccnv i1fió en o~eso: a d nonóreP1 ele to 
p resictencia oe ío Cornis or-. cie .Ju ven~ucj y Depor!e de 
io Asorr blca Legbiot:vo. 

A i1~ic ios de esle o r"lo es eteclú corno p resicJenfe (le :a 
Confederoc:ón Centroor'l ericana y del Coribe de 
Bo:oncesto iCONCEt-.'Ct,B1\) . po·o el pe, iodo 
20 19·?.023. CONC:ENC:Aa/~ es fo con tederoclón n 1ús 
granck: del con lirn-:nfe. ','O que ag:u lir~n o 31 de !as 43 
federacione5 roc:onoles de An1é:ico. Su último r.om
lJrarn1en~o •10 sioo e : c!-e segundo · ... icepre5-iden te 
de :o ~et.ieroción :r,ternocie:noi ele oo:once~ lo 
{f- lB,\ ~n Amé!lco/ poro ei p(:r\odo 2-') 19-2023 . 
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Lus personn~ nombradas deberán rendir In protestn constitucional correspondiente nnte mf, en mi calidad de Presidente de la Repllbllcu, untes 
• de tomur posesión de sus cargos, 

<l<l 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

ACVBRDO No. 47. 

' 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de In República. 

MARIO EDGAIWO DURÁN GA VIDIA, 

Ministro de Gobernación y Q.~sarrollo Territorial. 

NA Y!B ARMANDO BUKBLE ORTEZ, 

Presidente de In República. 

En uso de sus atribuciones y de conformid11d n lo establecido en los artículos trece, ordinal primero y entorco de In Ley del Banco de Fomento 
Agropecuario, ACUERDA: Nombrlll', a purtlr del dfa once del presente mes y afio, pnru un perfodo legal de funciones de cinco años que finnllzu el 
diez de junio de dos mil veinticuatro, Director Presidente de In Junta de Directores de dicho Bnnco n MARCO ANTONIO ALDANA CASTILLO, 

El seffor Aldnna Castillo deberá rendir In protesta constltuclonnl correspondiente unte mf, en mi calidad de Presidente de In Repllbllca, antes de 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en In ciudad de Son Su!vudor, n los dlez d/ns del mes de junio de dos mil diecinueve. 

ACUERDO No. 48. 

NA YIB ARMANDO BUKELB ORTEZ, 

Presidente de In Repúblicn. 

MARIO EDGARDO DVRÁN GAVIDJA, 
·' 

Ministro de Gobernación y Desnrrollo Territorinl. 

NA Y!B ARMANDO BUKELB ORTEZ, 

Presidente de la Repllblicu. 
/ 

En uso de sus atribuciones y de confoJ'.Tlll,#i.~~. a,)p ~stablecldo en los artículos diez, Inciso segundo y diecisiete de la Ley Ocneral de los Deportes 
do BI Salvador, ACUERDA: Nombrar, trp~ftlr:del 'd(á'once del presente mes y ailo, poro un período legal de funciones que finaliza el día trelnta y uno 
de moyo de dos mil veinticuatro, Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo del Instituto Nnc!onnl de los Deportes de El Salvndor, 
n YAMIL ALBJANDRO BUKELB PBREZ, 

El Heñor Bukele Pérez, deberá rendir la protesta constitucional co1Tespondiente ante mí, en mi calldad de Presidente de In Repóbllco, antes do 
tomar posesión de su cargo, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en In ciudad de Snn Snlvndor, n los diez clíns del mes do Junio de dos mil diecinueve, 

NA YTB ARMANDO BUKELE OR'PEZ, 

Prosldcntc de In Repctblicu. 

MARIO EDOARDO DURÁN OA VIDIA, 

Ministro de Oobemnclón y DesnrTollo Tcrritorinl. 
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ACUERDO No. 108. 

\ 
! 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad n lo establecido en los artículos 5, inciso primero, letra a) e incisos quinto y séptimo; y 9 de la Ley 

de Creacióitdel Organismo·Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, ACUERDA: Nombrar, a partir del dfa 24 de junio del presente 

nílo, pnrn un período legal de funciones de 5 nños, Presidente del Organismo Promotor.de Exp,ortaciones e Inversiones de El Salvador, a SALVADOR 

ANTONIO GÓMEZ GÓCHEZ. 

El señor Oómez Góchez deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, en mi calidad de Presidente de In República, antes de .. 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

NA)'IB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de In Repdblicn. 

MARIO EDGARDO DURÁN GA VIDTA, 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial. 

ACUERDO No. 105. 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de In República. 

En uso de sus atribuciones legales, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo No. 48, de fecha 10 de junio de 2019, emitido por esta Presiden· 

cia, por medio del cual se nombró a YAMIL ALEJANDRO BUKELE PÉREZ, como Director Presidente y Director Ejecutivo del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvudor; en el sentido de incorporar que dicho nombramiento es con carácter "Ad-honórem", quedando 

en todo lo demás vigente el aludido ncuerdo No. 48. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudnd de San Salvador, n los diecinueve días del .mes de junio de dos mil diecinueve. 

NA YIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de la Repóblicu. 

MARIO EDGARDO DURÁN GA YIDIA, 

t ¡ 
f 
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DECRETO Nº 469 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBUCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

PORTANrO, 

I. Que la Constitución en su artículo 1, Inciso 3° establece que es obligación del 
Estado asegurar a los habitantes de la República, la salud, la educación y la 
cultura; por tanto, la actividad deportiva es un factor de vital importancia que 
contribuye a su cumplimiento. 

II. Que por Decreto Ley NO 300, de Fecha 28 de junio de 1980, publicado en el Diario 
Oficial Nº 122, Torno 267, de fecha: 30 del mismo mes y año, se emitió la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, la cual, no responde a la realidad 
deportiva actual. 

III. Que la actividad deportiva tiene un rol esencial para mejorar la calidad de vida 
de la población, principalmente en relación con la salud física y mental de las 
personas; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del Estado, su 
conservación, fomento y difusión. 

IV. Que la actividad ñsica y el deporte, constituyen factores a través de los cuales 
se desarrollan tanto las facultades físicas como mentales, por lo que es deber del 
Estado el fomento y apoyo de los mismos, por constituir factores esenciales del 
proceso educativo y de la integración social, haciendo énfasis en la masificación 
del deporte, el voluntariado y la adecuada protección a deportistas y atletas. 

V. Que por todo lo antes expuesto, se hace necesario y procedente emitir una nueva 
Ley General de los Deportes de B Salvador. 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados: Calixto Mejía Hernández, 
Norman Noel Quijano González, Roberto José d'Aubuisson Munguía, Ricardo Bladimir González, José 
Salvador Cardoza López, Wilfredo Iraheta Sanabria, Blanca Noemí Coto Estrada, Dolores Alberto Rivas 
Echeverría, Julio César Portillo Baquedano, Antonio Echeverría Veliz, Alejandro Dagoberto Marroquín, José 
Rafael Machuca Zelaya, José Cristóbal Hernández Ventura, Jorge Alberto Jiménez, Misael Mejía Mejía, 
Guillermo Antonio Olivo Méndez, Hortensia Margarita López Quintana, Elio Valdemar Lemus Osario, Victor 
Manuel Ramírez Alvarado, Osear Enrique Carrero, José Francisco Montejo Núñez y los Diputados del período 
Legislativo 2000-2003, Horacio Humberto Ríos Orellana, Rafael Edgardo ArévaloyFabio Balmore Villalobos 
Membreño y con el apoyo de los Diputados: Rubén Orellana Mendoza, Alex René Aguirre Guevara, José 
Antonio Almendáriz Rivas, Ornar Arturo Escobar OViedo, Rubén Antonio Álvarez Fuentes, Fernando Alberto 
José Ávila Quetglas, Ingrid Berta María Bendix de Barrera, Noel Abilio Bonilla Bonilla, Carmen Elena calderón 
de Escalón, Fernando Antonio Fuentes, Julio Antonio Gamero Quintanilla, César Humberto García Aguilera, 
Marco Aurelio González, César Edgardo Guadrón Pineda, Manuel de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, Juan Carlos 
Hernández Portillo, Mario Marroquín Mejía, Manuel Vicente Menjivar Esquive!, Jorge Ernesto Morán 
Monterrosa, Rafael Ricardo Morán Tobar, Juan Enrique Perla Ruiz, Francisco Antonio Prudencia, José 

lN>ICE LEGISLA nvo 
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Reuniones del Comité Directivo 

Art. 15.- El Comité Directivo se reunirá ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente 
cuando lo considere necesario. 

Los miembros del Comité Directivo devengarán dietas por las sesiones ordinarias a las que asistan, 
en ningún caso podrán ser más de cuatro al mes. El presidente no gozará de dieta alguna. 

Quórum Válido para Sesionar 

Art. 16.- Para que pueda sesionar válidamente el Comité Directivo, se requerirá la asistencia de 
cuatro de sus miembros. 

Los acuerdos se tomarán, por lo menos, con cuatro votos y en caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

De la Dirección Ejecutiva 

Art. 17.- La Dirección Ejecutiva del INDES será ejercida por su Presidente, quien estará a tiempo 
completo y tendrá la obligación de ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones del Comité. 

Atribuciones del Presidente del lN)ES 

Art. 18.- El Presidente del INDES tiene las siguientes atribuciones: 

a) Representar judicial y extrajudicialmente al INDES; 

b) Coordinar la elaboración del proyecto de política nacional de los deportes con la 
participación de los sectores vinculados al deporte y a la actividad ñsica; debiendo 
someterla a consideración y aprobación del Comité Directivo. 

c) Garantizar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Art. 5 de la presente 
Ley. 

d) Formular y someter a consideración y aprobación del Comité Directivo, el proyecto de 
presupuesto. 

e) Preparar y someter a consideración y aprobación del Comité Directivo, la memoria anual. 

f) Nombrar, contratar, remover, conceder licencias y señalar horarios de trabajo conforme 
a las leyes, al personal administrativo y técnico. 

g) Convocar al Comité Directivo a sesión extraordinaria, por iniciativa propia o a petición 
escrita de tres de sus miembros. 

h) Apoyar el desarrollo de actividades deportivas nacionales e internacionales. 

JNlICE LEGISLA nvo 
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i) Elaborar el proyecto de reglamento interno y demás reglamentos que considere necesario, 
para someterlos a consideración y aprobación del Comité Directivo. 

j) Conceder las misiones oficiales cuando lo considere necesario y en aquellos casos que por 
sus características específicas sea procedente de acuerdo a las normativas vigentes. 

k) Proponer ante el Comité Directivo la aprobación de la personería jurídica de las 
Federaciones. 

1) Coordinar con otras instancias públicas y privadas, la organizacton y ejecución de 
programas, proyectos y actividades que promuevan el desarrollo del deporte y la actividad 
ñsica. 

m) Construir, administrar y recibir a cualquier titulo bienes destinados al desarrollo y la 
práctica del deporte. 

n) Aprobar y suscribir acuerdos de cooperación en materia deportiva con instituciones 
nacionales e internacionales en coordinación con el órgano competente. 

o) Proponer al Comité Directivo la modificación de la estructura organizativa del INDES. 

p) Gestionar recursos adicionales al presupuesto para el desarrollo del deporte y de la 
actividad física. 

q) Contratar, previa aprobación del Comité Directivo, las Auditorias Externas que éste 
considere necesario. 

r) Todas aquellas otras atribuciones y deberes que le señalen las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas o que le fueren encomendadas o delegadas por el Comité 
Directivo. 

Exención de J.n-.,uestos 

Art. 19.- El INDES gozará de exención de toda clase de impuestos, inclusive los municipales sobre 
bienes, rentas o ingresos de cualquier clase o sobre los actos jurídicos, contratos o negocios que realice; 
así como, de las tasas y otros derechos del Centro Nacional de Registro siempre que éstos deban ser 
pagados por ley por el INDES. 

Patrimonio 

Art. 20.- El patrimonio del INDES estará constituido de la siguiente forma: 

a) Todas las instalaciones y escenarios deportivos nacionales construidos o en proceso de 
construcción, propiedad del INDES. 

b) Los bienes que le sean transferidos por el Estado o sus instituciones descentralizadas. 

D'l>ICE LEGISLA nvo 




